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LAS MEDIDAS
DE·SEGURIDAD

(Comentaeíos sobre la represión de la delincuencia anormal)

Uno de .los 'aspectos Iundamentales en 11a'reforma de nuestcas
instituciones pen:anl~ses, 'sin duda laagun'a,el relacionado don 'la res-
ponsabílidad die :los anormales y deftcíentes mentales. En el síste-
ma penal anterior (Código de 1890) Ia eesponsebslídad estaba lilmi!~
tada por las condiciones de idoneidad psicológica del imputado, en-
tendiendo por tall una ooordínada capacidad! ide conocírníenóo y 'rie-

flexíón sobre 'elheciho ejecutado por 1e1- a'ge'njje.En resta forma sólo
el obrar delíctívo aparente normal podía caer bajo las sanciones
de-[a Iey penal.

A esta 'estimación de responsabilidad moral OPU!SO la nueva ley
penal los conceptos de la actividad psícofísíca y de la pehqrosídad,
'el primero como fundamento de la imlpurta:Mllidaldy el 'segundo como
medida deIa responsabihdad, oolocando así a los dell'inculentesanoc-
mades o delícíentes en una sítuacíón die capacidad para responder d!e
sus actos Ilícitos. Pero como. es obvio queentre das Formas de .delilni-
cuencia normal y anormal no puede haber paridad, ni ellas podrían
ser trotadas con iquales fórmulas de: repnesíón, !las sanciones I~mpo-
níbles a una y 'otra;cateqocía die dekncuenresson de naruralezadss-
tinta y atíenden a ofillaH-djaidesqueles son propias

Cíertoes que 'las penas y Ias medkías de seguridad cumplen,ae
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acuerdo con la 'moderna orientación del derecho penal. el objetivo
común de la defensa sOCÍ'aoJ.Pero como 'la sancíón, aparte de esa H-
nallidad protectora de la comunidad. está destinada a operar sobre
la personelidad del ídelíncuente para correqírlo y rehabílitaelo. Iresul-
ta evidente que la pena y la medida de seguridad tienen una natura-
leza distinta y llenan su cometido en esferas Inconfundibles.

Establecer con exactitud la naturaleza die:llas medidas de sequ-
rklad y aislar en cada caso partictrlan la .anormedidad del deilíncuen-
te. desprendíéndonos del concepto de gra:vedad objetiva del hecho
ilícito. ha sido difícil. si no imposible, entre nosotros. no 'obstante el
tiempo corrido desde la expedícíón de los n'U'eV1OSestatutos pem:a,les.
sin duda 'a'lgun'apor habernos sorprendido el cíentífísmo Id'elnuevo
sistema con los solos ínstnumentos de 'la rutina y el empirísmo en la
a:dm¡'IT~s:~ración de justícía.

Pocos casos 'se han debatido en Ios Tribunales del País tocan-
tes ,al problema de ~asmedjdas de sequcídad, y 'en 'esos pocos ha que-
dado demostcado únicamente el ,ni'ngúnacuerdo cite U'ÜsIalladores en
la¡ materia oon las contradictorias dootrínas que han tcatado de sa-
ca'!'verdaderas. '

Dedicadas 'cuestiones se plentean en ej]estudio y aplícaoíón !de
las medidas de seguridad. Como seria ímposíble dentro de la propia
Íimítación que un artículo de /revrsta Impone tr:alt:arDastodas. quiero
referirme a ,1asque consídeso principales aprovechando 'los concep-
tos que tuve ocasión de exponer en un fall10como Magistrado Penal
del Tríbuna'l de Medd]ín.

Son éstas Lascuestiones:
NalturaJ.ezéll',de la medida de seguridad 'en cade 'caso y Iacuones

para determínaela.
Mínirnfode la mekllida'de seguridad.

Ejecución y cumplimiento de la medida de seguridad

NATURALEZA DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD

El Artícu\lo 61 del C. P. colombiano, para los delíncuentes 'él

que se refiere al artículo 29 íbídern, fija' 'entre otras medidas de sequ-
ridad, las síquientes: "La oechrsíón en un manicomio crimínal lo,'en
una colonia agrícola lespecial".-Fija'r l1anatureleza de la medida
íde seguridad frente a este arbitrio. es cos.a para lla·cUiaQtienen que
consultarse los distintos Factores operantes en el proceso delíctívo,
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pues no es in dííenente , ni menos equivalente, la reclusión en un ma-
nicomio o en una colonia agríco'la especial

Todos los antecedentes sobre '~aJ trascendentad Ireforma en ma-
teria de sanciones convergen a ind'icar que una y otra medida se
destinan específicamente a aquellos delincuentes para [os cuales son
aptas y sobre quienes puedan influír en la curación, reforma o reha-
bídítacíón.

En tesis general los manicomios criminales son establecimientos
propios para enfermos mentales, "para los propios y verdaderos a-
llenados más peligrosos", 'al decir de Ferri, y quizás. extremando eil.
rigor de .1amedida, para ciertas foernas graV1es de anoma'lía psíqui-
ca. La 'colonia a:Hrícolaespecial "o coloníe' especial de trabajo" es
la medida preconizada "para los alcoholizados o íntoxícados cróni-
cos y para I'0S psico-rreuropáticos, ctnya 9'r:a¡veanomalía no consista
exclusiva o principalmente 'en la tendencia 'a:I delito, conqéníta o ad-
qudrida",

En el "Proyecto Preliminan de Cóldlig'oPen1ail para los delítos".
incorporado a la obra "Príncípíos de Derecho criminal" de Ferrí. en-
con tramos el siguiente texto: "Art. 33. El delincuente que sin ser alie-
nado se ha'lle en estado de intoxicación crónica producída por: <elall~
001101 o por otra sustancia venenosa, o en estado de gr,ave anoma-
lía psíquica" será segregado en una colonia especial de trabajo"

"Esta disposición no será aplicable cuando la anomalja psíquí-
ea consista 'exclusiva o principalmente en .baJ tendencia al delito, alcfi..
quírída lo congénita".

Tomando en consideración estas sabías distinciones contenidas
en el Proyecto Ferri y atendíerrdo también IO's antecedentes de 'la
leqislacíón penal que nos riqe.: puede hacerse la afirmación die:que
para reprímír la delíncuencia amormad .ta escoqencia die 'la medida de
seguridad ha de depender de una correcta apreciación de:l estado men-
tal! del delincuente. clase de anomalía que padece y manifestaciones
precisas de su morbosidad.

A más de esto, por si a,lguna. dud's quedaca en cuanto a Ias in-
tenciones die la ley, el .a1rtícu'lo63 puntualiza !Ladelincuencia que de-
be someterse a .reclusión en manicomiocrimin:al. Podría arquírse que
lo que esta disposición determina son los hechos que por su especial
grav.edad someten a los delincuentes 'del arto 29 a aquellas reclusio-
nes, ple'110 es a todas luces ínválída la arqumentacíón porque expre-
samente el texto se refiere a "aiíenados", categoría de enfermos men •..



42 -

tales que no corresponde a los conceptos psiquiátricos de . anomalia
psíquica" lo "mtoxícación crónica".

IEqmanicomio criminal de acuerdo con el artículo 63 se destí-
na pare 'los "alíenados" que han cometido delitos sancionados con
pena de presidio, o que cometiendo hechos '11'0 merecedores \dieesa
pena ofrecen un notorio estado de pelíqrosídad. La colonia especial
se aplica, entonces cuando se trata de delitos no reprimidos con pre-
sídío, para delincuentes que noapacentan mercade pellig.l"oshdlad,siem-
pre del concepto de enajenación, o para todos los casos en que el
delincuente es clasifícado 'como anómalo psíquico o intoxicado. Se~
gún ésto íla ,anoma!Líapsíquica y la; intoxicación determinan la dmpo-
sícíón de la reclusión en una colonia agrícola especial. como sanción
por e~delito y en ningún caso La''reclusión en maníeomío criminal.

Puntuadízando la interpretación del artículo 63 'en armonía con
el artículo 29, a que nos referimos, 'ha expresado 10 'siguiente 'el Dr.
Samuel Escobar, distinguido penahsta:

"El arto63 del C. P. OI1dIenaen forma:perentoria:
"El manicomio criminal SE DESTINA PARA RECLUIR A

LOS ALIENADOS que cometen delitos pana los cueles se señalan
penas de presidio, o CUYO ESTAlDO LOS HAGA ESPECI!AL-
MENTE PELIGROSOS".

"Como 10 ordena esta clara y definitiva Idlisposición,al maníco-
mfo sólo pueden ser ',Ueva,dosles "alíenados", o sea los propiamente
locos, como no podría ser de otra manera'. Pero ni siquiera todos 'los
locos: únicamente Ios que cometen delitos para 'los cuales están se-
ñaladas penas de presidio, o aquéllos que habiendo cometido un he-
cho de poca importancia al xual le está señalada pena .distinta de
presidio, es necesariotnternarlos en un manícomío crímínal, porque
"su estado de docura LOS HACE ESPECIALMENTE PELIGRO-
SOS". Aqueflos otros Iocos o alienados que 'han cometido 'actos que
no son graves y que serían oastíqados con penas distintas a las de
pres~cIlioy que su estado de enfermedad no los hace especialmente
peligrosos, son internados en la "colonia especia!}", lo mismo que los
mtoxícados y dos que sufren grave anomalía psíquíca, cosa que no
s¡'gniifi,caque se es loco o "alienado".

"Es decir: parra poder recluir un "elíenado" en un manicomio
criminal, en los dos primeros casos (cuando el hecho ejecutado me-
receria presidio o cuando el estado de locura sea especialmente pe-
líqroso.) es necesario que esté probado que se trata de un individuo
verdadera y propiamente alienado, que esté loco, que no pertenezca
a ~la'sotras dos caltegorías determinadas y sepacadas distíntemente
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por el .art 29, o sean simplemente íntoxicados crónicos o anómalos.
psíquicos, y 'que esté condenado comotel".

"Luego si el pretranscríto act. 63 destina exclusivamente a'lma-
nicomío criminal para: los verdaderos 'locos o 'allie¡nadDs, esevídenre
que tal disposición haexcluido a los íntoxícados ya los que adole-
000 tde g1'a:ve anomalía psíquica. para 'los cuales se destína la "colo-
nia especial'iei que se refiere el ordínel .a) djel1 are, 61 y ellad. 62 def
C. P. Pero no sólo para los íntoxícados y anómalos sino también pa-

. ra (~oslocos que han ,ejecutaido hechos que no Isbn graves 'o cuyo es-
tado de enfermedad no los hace especialmente peligrosos, según :10
indica elart, 63 del C. P. 'como ya vimos".

"Ahora bien: diceel azt. 29 del C. P.
"Cuando all tiempo de 'cometer el]: hecho, 'se !haYl.a'reel agente en

estado de enajenación mental o de Intoxicación crónica producida.
por el alcohol 'o por cuallquier sustancia, o padecíere de gl'ave ano-
malía psíquica, se aplicarán las medidas de 'seguridad de que trata
etc ..."

"Están en esta disposición determínadestces oateqorías o 'gru-
pos separados y dístintos: el propiamente enajenado o ~oco, el 'into-
xícado y e:l 'anómalo psíquico Por eso 'es absohrtamente necesario
tener en cuenta id\e acuerdo con 'las disposiciones de losarts. 63, 61
Y 62 del C. P. las tres categorías determinadas corno separadas y dis-
tintas por el transcríto arto 29. parla! saber en dónde debe ser reclarí-
do el individuo que pertenezcacon La:individualidad que es posible
a una de esas cateqorías o g:rupo's distintos. Díqoqueoon la índiví-
Hua:Hdad posible, porque a veces seencuentran tipo's 'que tienen ea- .
racteres mixtos o entremezclados, Pero sí puede haber enelilJosun
carácter prevalenre que determine el establecímiento en que debe
ser recluido". .

Olaro que es i'mposiblereducirexactamente 'a Ilos límites de un
artículo de la ley, la infinita gama de 'las personas 'que por una u (01-'

tra causa no gozan -de mente sana. Pero 'sí se puede como lo hizo el
legislador, síquíendo el} proyecto del Código Penal de Ferrí, estable-
cer, según '10 hizo en el :aUudtdo art. 29 ... un criterio práctico, una,
norma. Y esta norma corresponde ia I};oshechos de la vida en donde,
se encuentra a los locos y propiamente alienados, o afectos de una
fiorma mosolóqica de: Iocura clínícamente determinada, como el ),0100.

con el delirio, Los Intoxícados :por droqas venenosas y Ios que sufren
anomalía psíquica gra:ve, como epilépticos, neurasténicos, etc. Esro sin
echar de menos que, como I~oenseñe la psicopatóloqía, sólo existen
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"enfermos mentales" o sea afectos de una determinada forma "Clínica
de enajenación" .

"Por eso el legislador estableció esas trescateqortas determine-
das y distintas. en el arto 29 del C. P .. Ios de enfermedad más qrave
y peligrosa, o sea la de los "alíenados" 'O realmente locos. y como te-
nía que ser, 'lógicamente. para estos 'determinó el art, 63 del C. P. los
manicomios criminales; por exclusión dijo, que los íntoxícados y los
queadolecen de grave anomalía psíquica. irían a la colonia agrícola.
especial, 'como no podía ocurrir de manera 'distinta. Otra cosa sería
un absurdo. una verdadera monstruosídaden la cual no podía incu-
rrir un estatuto penal inspirado en las ídeas científicas.

"El manicomio cnmínal es el lluga,r indicado para recluir y tra-
tal' a los enfermos propiamente locos, Como ,1acolonia especíal lo 'es
para los anómalos psíquicos. los cuales no son propiamente 'locos.
porque suenfermedad no asume 'la forma de verdadera [ocurarilo
mismo que. :pam los in~oxicados. ya que el trabajo. ha, vida al aire 'li-
bre. el retorno a la naturaleza que .tanta falta hace al hombre. aoom-
pañados de la abstinencia, son indudablemente su mejor tratamiento,

"Y no es solamente que deba recluirse 'en tal f~rma all díctar
sentencia: de'~d:e IDa iniciación deíl sumario debe estar él enfermo re-
cluído en el luqar que le corresponde. en virtud de :Slu enfermedad:
el loco en el manicomio criminal, y el.íntoxícadb y el anómalo psí-
quico. ell cua'l no 'es propiamente Ioco, en: Ia colonía especial, porque
así Uo ordena perentoria:mente el arto 388 del C. P. P.

"Siempre queaparezca comprobado que un procesado al tiem-
po de 'cometer el hecho o al tiempo del proceso. 'se encuentra en ES~
TADO DE ENA}ENACION MENTAL o de INTOXICACION
CRONICA PRODUCIDA 'POR EL ALCOHOL 'o por cualquier
otra sustancia venenosa o que padece de CUALQUIER OTRA
GRAVE ANOMALIA PSIQUICA, será 'detenido previamente en
un manicomio criminal o en una colonia agrícola especial para' anor-
males" .

. "En esta dísposícíón vemos de manera clara también que. 'se
ha instituido el manícomño criminal para los Iocosvcomo es cosa: de
senti-do común. y. la colonia especíell, para Ios íntoxícados o para los
'que sufran cualquier grave anomalía psíquica".

Oonjuqae 19S intereses de la defensa 15'0C'ÍaIcon Ios del ,de!lin~
cuente en la forma y medídaexíqidas por íla 'ley, segregando. de una
parte al delincuente míentras subsista su peliqrosídad y procurando,
mediante 'la misma slegreg:adón oríentada a fines técnicos de CUl1a~
cíón, inflDuírprovechosamente en su personaiídad para. reqresarlo a
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res de relación, debe ser el objeto de 'la medida de seguridad.

Da medida <le sequridaddebe ajustarse a las condiciones y pe-
culíarídades del delíncuente. Qu.erer hacer ¡dieella una medida de re-
presión con todas 'las caracterlsticas propías de la pena 'en su con-
cepto clásico, con fundamento en la gravedaid 10bjeti'Vla'de Ia .inJfr·aIC-·
ción, entraña una equivocada interpretación de QiOsprincipios básí-
cos de -laactual leqislación penal.

50 =-Cuál es el mínimo ímponible de 'la medida de segurida<l,r

IEl arbitrio que parece enconerarse en el artículo 36 del C. P. pa-
ra la regulación de Ilatarifa penal precisa entenderlo. En primer tér-
mino no guardan paridad las penas propiamente tales y las medidas
<le sequrídad. ni estas últimas son tddas 'destinadas a producir los
mismos efectos, pues 'su naturaleza vacía sustancíalmente según se
trate con e'llas de rehabídítar ,a\]'delincuente 'enfermo o psicolóqíca-
mente deficiente o de eliminar, en términos más O< menos 'absolutos,
a ciertasespecies de delincuencia, como la instintiva o habitual. Para
esta ú'[tima finalidad se consagcan, Ipor ejemplo, las medidas de se-
gurida,d fíjadas por los artículos 33 y 34 del C. P.

Pero situando en el verdadero plano ellproblema de las medi-·
das de sequridad ímponíbles a los delincuentes de que tratan los a'r-
tículos 29 y 30 de IDa ley penal que nos rige, claras y específicas no-
tas imponen 'la distinción que tienen con las penas, 'p!()'rsu misma 71130--

turaleza y por el modo como operan para ll.1ena,ren 'sus respectivos
campos los fines de ladefensa social. Su diferencia esencial dimana
de las dos fnmdamentales tesis incorporadas a1 Código en materia
ale imputabilidad. Los delincuentes normales cuya actívídad psícoíí-
síca aparenta elequílíbrio de 100s-dl:ementosde su personalidad. res-
ponden ante tIa;sociedad 'pdr sus hechos ¡;líciJtospenales y son san-
cionados con penas, 'entendiéndose por éstas medidas que no sólo
91arantizanla defensa de los intereses sociallessino que son capaces"
de producir en la conciencia del que la-s'sufre etlaminoramiento mo-
r,aJde sentirse castíqeldo y señalado como delincuente ante sus se-
mejantes.

La pena así entendida obra no sóCJo sobre el delincuente sino 50--

bre las demás personas, entrañando constante advertencia y 'Coac-
ción moral parla 11aconducta de quienes no han infringido laIey pe-
ro pueden ponerse en trance de víolarla, Estas Iinalídades, toda s-
eprecíables y tenidas encuenta por la legislación, exigen e imponen-o
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el arbitrio para el fallador al apOlicarIa pena. Hay que operar sobre
delincuentes normales \de más o menos pelligrosidad. en medios más

.10 menos aptos para la ejecución de hechos antísociales y 'con rela-
ción a actos que permiten eva'luacíón, factores todos hábiles par-a
que Ia pena quede al sabio y prudente arbítrio deJ1faJ]ador.

No ocurre lo propio con las medidas de sequrídad dictadas pa-
ra los delincuentes anormales o deíícíentes. La tmputabíiidad Idle és-
tos. basada en una actividad psicofisica viciada afianza por el só-
lo ooncepto de pelíqrosídad la responsabilidad pena'l. Contra estos
sujetos 'los órganos juridíccionsles obran es cierto. pero la exiqencía
de respcnsabflídad 'se orienta a separac kllel medio social díchos in-
dividuos. seqreqándolos en establecimientos adecuados a su curación
·0 rehabñlítación mientras subsistan Ias anomalías, idefíciencbas o do~
lencías que los hacen pelíqrosos para Sus semejantes.

De allí por qué las medidas de sequeídad no tienen término pre-
ciso de duración -. Este se hac-e deperudíer del hecho de que eldelín-
cuente por ell tratamiento adoptado cure efectivamente sus manífes-
taciones de peligrosidad Son. por lo tanto'. 11asmedidas de sequrí-
.dad índetermínadas y con ellas no se conjugan tos factores de 'Coac-
ción moral, ejemplarizacién, intimidación etc. propios de 'la pena.

Las ldíferencias entre las penas y las medidas de seguridad han
sido materia de densos estudios por parte de penalistas y slociólogos.
concurriendo las más destacadas opiniones en señalar una línea drví-
seria entre ambas fórmulas de ilucha contra el delito. Es de adver-
tir al respecto que si la escuela positiva penal trata 'de borrar Ias dís-
tinciones que se anotan. su criterio 'es ajustado ~ógicamen'Íe a la te-
sis muy sensata de que las penas, tal como son expresadas en las le-
gislaciones actuales, deben desaparecer para enfocar 'la lucha contra
en delito a través del mejoramiento, educación y readaptación de 'los
delincuentes.

Frente ,a nuestro Código Penal son sustantivas las díferencias
y por éllo no pueden ser extrañas [as opiniones que pasan a relie-
varse:

Según Carnelutti las medidas de seguridad son nuevas armas,
distintas de .las penas, en la lucha centrar el delito. "La más antigua
de 'las armas empleaídas por el hombre enesta llucha es la pena. Pero.
no tenemos otras que sirvan para el mismo {¡¡n?La respuesta la,firma~
tiva debe ser considerada ya 'COlmoluna conquista indestructible de
I.a ciencia; más bien de 'la cívilización. Entre dichas armas se habla
actualmente de las medidas de seguridad. Su utilidad y. por ano. su
Ieqitímidad, no pueden ser discutidas. Pero el campo de baltana es
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más vasto, e mejor, i!limita¡de; el maestro, eL sacerdote, el médico, el
abogado combaten al Iado del Juez y sus auxiliares" (Teoría General
ddl Delito}.

Pessína, después ;~e definir las medidas de seguridad "como cíer-
tas medidas impuestas por ell estado. a determinados delincuentes
encaminadas a su adaptación a ,la vida social (medidas de correc-
ción, de educación y de curación) o. su seqreqacíón de la misma (me-
dídas de seguridad en sentido. estricto] ,recoge en su obra "Elemen-
tos de Derecho. Penal' les siguientes conceptos de tnatadístas au-
torízados:

"Las diferencias entre penas y' medidas de seguridad, 'en opi-
nión de Stoos, son numerosas".

"10..-- La pena se conmina y se, impone 'allculpable a consecuen-
cia de su delito. La medida de seguridalcL se funda en la! nocuídad
(Schadllchkeít ) e en la temíbílídad del autor del hecho, en .alqo reía-
cíonado con una 'acción punible. Zo.s--La privación penal de un bien
es un medie para ocasíoner al cnrlpable una, aflicción penal (medie
penal). La medida desegurildlad es un medio. de seguridad que está
ligado. a una privación de libertad o. a una ílesión de ílos derechos de
alguna persona. La medida de seguridad no. tiene como fin imponer
al culpable un sufrimiento. penal 3oi.-La ley fija las penas según la
importancia del bien lesionado, según la qravedad del ataque y se-
gún la culpa del autor, La ley determina la pena correspondiente, 'Y
el Juez la determina con arreglo. a estos principios, Las medidas de
seguridad las fija la ley en consideración al fin de seguridad, y fija
su duración solamente !de un modo g.eneral. Tampoco los jueces ni
las autoridades fijan su duración de un modo 'detallado. Cuando la
medida de seguridad consiste en un influjo correctivo sobre los in-
dividuos, su duración depende del éxito. k1e 'este influjo, En cuanto
el individuo. ha sido mejorado, 'cesa 'la privación de libertad, 40..--La
pena es la reacción pública 'centra la Jesíón e ell peligro. corrido por
un bien penalmente protegido. La medida de sepuridad debe asequ-
<tara la socíddad de 10'5 daños y pelíqros que puedan prevenir de Ias
personas que han ejecutado un hecho. prníble o de Ihascosas que es-
tán en relación con un hecho. punible".

"Para Ust. la diferencia entre penas y medidas de segurídad
es menor. En 'les cases en que 'la adopción de la medida de sequ-
ridad, no está unida 'a la comisión de un hecho. puníb'le, va má'saUá
del concepto \dIe[a pena: v. gr. en les 'casos de educación protectora
de niños y de jóvenes abandonados que ¡aún no. han delinquido. 'en
el caso de custodia de llocos peligrosos entes de que hayan cometido

I
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a!lgún delito. PeJ.1o'cuando la medida de sequridaidrestá unida a aa
comisión de un hecho punible, entonces puede asumir la naturaleza
de Ia pena, aún desde el punto de vista 'de 'la teoría; de la 'retribu-
ción. Y cuando éstaadrníta para 'la pena 100sfines de 'corrección y de
segurildlad, entonceaentra Ia pena 'en el terreno de las medidas de
seguridad. Ambas instituciones jueídícas son 'como dos círculos se-
cantes. La pena: puramente retributiva y Ia pura medida de seguri-
dad están en oposición: pero e'Il!terreno que leses 'común puede Ia
medida de sequrídadentrar en lugar de la pena, y viceversa".

"Por su parte el profesor Cuello Calón en su obra De Penolo-
gía, sobre las penas y las medidas de seguridad, trae el siguiente
resumen acerca del tratamiento adoptado en mlU!chos países contra
la delincuencia anormal".

"Los Ulocoscri'minales SO'nsujetos con medida de defensa socia~
a!l ínternamienjo, 011a en manicomios comunes, ora en secciones 'es'-
peciales de los establecimientos penales, yen ciertos países, Ingla-
terra y Norte América, en manicomios especiales, reservados exclu-
sivamente para estos a'lienados, denominados manicomios crimina-
les".

"La opinión actual es' Favorable al ínternamíento de los locos de-
lincuentes en estos manicomios, cnnya orqanizeción debe responder
al fin médico del! tratamiento de reolusosen él y al de la protección
social contra estos seres pelíqrosos," por 10 Icúa'l estas instituciones
deben reunir 'condiciones de seguridad que 'eviten Ia fuga de los in-
ternados".

"Afirmase también que el criterro que debe presídírel interna-o
miento en estas instituciones no ha die ser puramente el jurídico de
atender al delítocometído, sino a'l de 113 temíbílídad del loco, Coloca-
dos en este punto de vista numerosos psiquiatras reclaman ei! in ter-
namíenro de los alienados pelíqrosos aun cuando no hayan delinqui-
do eún".

"El internamiento sería indefinido y duraría mientras durase [a
.anormalídad mental 'o la temibiaidad del recluí do" .

"En cuanto .a 'los !d!elincuente's que suelen denominarse de res-
ponsabílídad atenuada por alienación mental incompleta, pídese tam-
bíén, teniendo en cuenta que suelen ser individuos peliqrosos, 'su in-
ternamiendoen manícomíos xxímínales, o en instituciones análoqas'
llamadas asilos de seguridad, o de persecución, etc. También su in-
ternamiento sería indefinido, hasta que ceserareíl peligro social que'
representan" .

"A~gún médico ha pedido para éstos lacombínacíón de Ia pe-

,/



na atenuada con 'la medida 'de seguridad, el internamiento en un
asilo después de expiada aquélla".

"El Código Penal Noruego, y los anteproyectos más modernos
(suizo, alemán, sueco) síquen estJos criterios y por regU.agenera,l dís-
ponen el internamiento indefinido 'en estos menícomios o asilos, IDO

sólo de los irresponsables sino también de los semírresponsables.
Sólo el proyecto austríaco sigue el sistema mixto para estos últimos.
de imponer una pena atenuada seguildla de la reclusión inde:fini'da
en un asilo".

60.-Re;visadas Ias disposiciones pertinentes deJl C. P. colom-
bíano [arts, 62 y 64), 'se consigue alcanzar las mísmasconciusroaes
en cuanto a que :las medidas de seguridad, reclusión en un maníco-
mio críminal o en una colonia agrícola especíal. Son, por su matu-
raleza indeterminadas.

El art 614 impone que ¡}la.reclusíón subsista "hasta que el enfer-
mo o intoxicado deje de ser un peligro para la sociedad ...", es decír.
hasta "que declaren desaparecido el peligro de que el enfermo vuel-
va a causar daño".

Los términos de la disposición no pueden 'ser más' claros y sin
dificultad dejan 'entender que vencido el zninimo (dos añosen ellma-
nicomio criminal o uno en Ia colonia alg,rícola especialj vel recluso
puede aspirar a su reincorporación social si a juicio de peritos y pre-
vios los trámites legales se satisfacen las exigencias 'del inciso 20.
ddll arto 64.

La ley fijó el mínimo de la 'medida de seguridad para poner a
salvia los -intereses de la justicia y g:arantizar con 'acierto el cumplí-
miento del fin asignado. Mas dicha fijación no resta .a la medida de
seguridad su indeterminación, ni menos puede Ifadlita.r autorízacío-
nes al fallador para alterar la base mínima de la medida de sequrí-
dad. Qué resultados podrían obtenerse 'Con la fijación de un mínimo
distinto alseñalado por el art. 64? Si: vencidos Ios términos de la Je:y
y satisfechas Ias condiciones del inciso 20. del arto anotado el reclu-
so provoca el incidente de Iíbertad condicional conforme a1 'arto 64'7
del C. de P. ,P. sjerá inoperante un mínimo distinto al "fijado en e1
Códvgo Penal" por disponerlo terminantemente d mismo artículo

E'l proyecto Ferrí, seguido en su estructuración para elaborar-
nuestro C. P. trae en el Título correspondiente a las sanciones oa1-
gunos textos que iUustl'anel problema:

"Art. 42.-Lassanciones para los delitos ·realFizadospor mayo-
res de dieciocho años en estado de enejenación mental son:

l o.i--La casa, de custodia:

49



Cuándo se inicia el cumplimiento de la medida de seguridad?

50

20.-El manicomio criminal:
30.-La colonia aqrlcola especial".

"Art. -H.-El destierro local, el confinamiento, U!a prestación o-
blíqada .de Itrabajo diurno, la segregación simple, Ia libertad vigila-
da, da escuela profesional o navíoescuela, la casa de trabajo o colo-
nia agrícola para menores, ¡la colonia especia'[ He trabajo, '¡'asuspen-
sión del ejercicio de una profesión o arte y la interdicción para car-
gos públicos serán aplicadas por un tiempo relativamente indetermí-
nado entre un mínimo y un máximo".

"La segregación rigurosa. la detención rigurosa y la colonia
especial de trabajo pueden ser también aplicadas, por disposición ex-
presa de la ley. por tiempo absolutamente indeterminado a partir de

". ,tun IDlntmO •

"La casa de custodia para los menores y Ia de adultos, así
como el manicomio criminal. serán siempre aplicadas por un tiem-
po absolutamente indeterminado".

Surge aquí otro problema en esta materia. Generalmente aos
idelíncuentes que para el fallo son colocados 'en las 'condiciones del
Arlt 29 del C. P. soportan en el curso del proceso La. detención
preventiva común en establecimientos carcelaríos, Esta situación
anormal provoca el conflicto, pues de una parte el Art. 62 señala
requisitos especiales a Il!os establecimientos donde se cumplen ~as
medidas de seguridad, y de otra, el artículo 86 manda que "el tiempo
de detención preventiva se tendrá como parte cumplida de !la 'Pena
privativa de Ia libertad".

Afirmando sencillamente que son distintas les penas y las me-
didas de seguridad para evitar ell cumplimiento de'l actículo 96 se
ha tratado de desatar Ia 'controversia. No obstante e/Ho no es tan
fácil. como pasamos a verlo.

Para elaborar luna tesis en 'contrario son abundantes [os ar-
gumentos jurídicos: en primer término, por fa naturaleza misma
de los procesos penales en que interviene el Jurado, la determína-
ción 'die la responsabilidad y las condiciones de ésta, son cuestiones
que no pueden anticiparse por el Juez de derecho, como para, or-
denae la detención de un procesado en establecimientos distintos alos
destinados a prisión preventiva. Sóf.o despues del veredicto, cuan-
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do ee ha arqütdo alguna modalidad )dlelas previstas en el arto 29 y
el Jurado ,},aha confirmado. entra el Juez en la sentencia "a enmar-
car Ja responsabílídad señalando 'la medida de seguridad. Mientras
todo esto sucede. si el ,de/llitoes 'die aquellos excluido del beneficio
excarcelatorio, la detención común 'se opera en luna prisión.

El tiempo de detención 'Si no se tiene en cuenta se convierte 'en
una privación injusta de la libertad y entrañaría dicho proceder
otra pen-apa'ra' el acusado.

90.~Es cierto que para -la detención preventiva de anormales
se reclaman establecimientos con el lleno de 'Ciertos requisitos (art.
388 del C. de P. P.). Y que íla Iey prohibe so pena de incurrir en
deílíto. que haya Idletención preventiva en establecimientos distin-
tos (art. 390 de la misma tobra.) Y como situación de hecho en con-
tradicción con tales mandatos. a [a fecha se carece de los lugares
propios pare la reclusión de Ios delincuentes del ar,t. 29.

Ante esta situación de heoho insalvable precisa armonizar tos
mandatos de la ley con los intereses de la defensa social si en lo po-
sible los fines señalados a la sanción se cumplen con medios ina-
decuados.

En el caso en 'que se ha impuesto por razón ¡del proceso una'
Iarqa detención preventiva. la qare si en verdad no ha "sido en una
colonia agríe-ola especial o en un manicomio 'criminal. en parte pue-
de haber atendido y estar 'atendiendo alngunos de los fines propios
de la medida de seguridad. La segregación. por ejemplo, se rea-liza
porque la Sociedad ha estado a cubierto del delincuente 00 'cuanto
pudiera ser individuo temible o peligroso. y en cuanto ¡}.aprivación
de la ¡libertad ha tenido por fuerza que frenar la actividad antiso-
cial de'l sujeto.

La cura-ción de un intoxicado akohóiíco puede lograrse o al)
menos contribuir la detención al proceso oomún de desintoxicacíón,
finalrdad a 'la que científicamente se Ileqa combinando en -la medida,
de 'seguridad la reclusión con un régimen adecuado de trabajo.

En apoyo de les te'sis aquí expuestas ~obre la ejecución y cum-
plimiento de ~aJ medida de seguridad. no sobran los siguientes a,..
partes del fallo pronunciado por el Tribunal Superior Id1ellDistrito
de Bucaramanqa el 7 de septiembre último. en causa seguida con-
tra Luis Gómez o Parra por el delito de 'lesiones personales (Re-
vista Judicial de Bucaramanga No. 1706).

"El Tribunal estima que este precepto debe aplicarse teniendo
en cuenta las circunstancias de hecho en cada C'aJlSO particular y !IlO

símpllemente en su terror literal. Es decir 'que no es imperativo que
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el reo principie a cumplir la medida de seguridad en el manicomio
o la colonia, o que se tome su ingreso al respectivo establecimiento
como punto de partida en Ia ejecución de la sentencia respecto 'de
].a sanción ltempora.J".

"En verdad esto es 10 que Iíterahnente expresa el arto transcrí-
to, mas como su aplicación así estricta es antícientifíca, ínjurídíca
e ilógica, se hace necesario armonizar'lo en loa práctica con las de-
más disposiciones del mismo Código, inspirado en los principios
de 'la escuela: 'Pdsitiv,a, a efecto de que la defensa social no produz-
ca un daño o gravamén individual mayor 'del indispensable a sus
propios fines y de que la justícíe penal no se convierta en fuente
de injusticias".

"El manicomio criminal y la colonia agrÍlcola especial ti'elÍen
por objeto procurar tratamiento 'especial} a ciertas clases de delin-
cuentes, con miras 'a 'su reqenerecíón: y sería aberrante recluir en
ellos a:l intoxicado o al enfermo mental. cuyo 'regreso a la norms'lí-
dad tome inútil 'la medida".

"Por otra parte, no es permitido aplicar idos sanciones del mis-
mo género ,al responsable de una infracción, como ocurrirá si des-
pués de la prisión preventiva común se le írnpusíese como 'sanción
distinta y exclusívamenee propia' del! respectivo iflídto, Ia reclusión
aUestablecimiento reformatorio".

"Además, el arto 61 del citado código establece otras medidas
de seguridad para 'los rnísmos delincuentes y el Juzgador tiene li-
bertad de escoger entre todas ellas las que estima -adecuadas, 'como
lo 'expresó esta misma Sala en sentencia de diez y seis de marzo de
míl novecientos cuarenta y dos, en :1a'cuaIDdijo:

"El articulo 61 señala estas medidas de seguridad y los pre-
ceptos subsiguientes explican cada una de tales sanciones y deter-
minan 'su aplicación tan 'sólo 'en parte, de tal manera que en 'lo de-
más .. o sea aquello que no reglamentó expresamente el legisllador,
queda su aplicación al arbitrio del juzgador"

"Así, el arto 63 pone de presente que el manicomio "se destina
para recluír a los alienados que cometan delitos para los cuales se
señalan penas de presidio o cuyo estado lbs haga especialmente pe-
ligrosos". La advertencia clara y expresa de este texto es la de que
en el manicomio criminal no se pueden recluir .deílincuentes por in-
fracciones que no merezcan pena de presidio, o que no sean espe-
cialmente peligrosos, En manera alguna establece que en todos es-
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tos 'casos deba aplicarse tal reclusión, pues no está señalando pe-
nas para determinados íníractores, sino indicando la destinación de
ciertos estalñecímíentos penales".

"De lo anterior 'se desprende que solamente para ciertos casos
determinó el 'código qué medidas de' 'seguridad son aplicables, aten-
díendo especialmente a prohibir las más gr'élIV,espana casos leves,
mas sin vedar la imposícíón de Iás menos gre,ves a los responsables
de infracciones que tengan señaladas penas 'de presidio. Y 'aun paea
los Idle'litosgraves que se castigan con prisión, y para los sanciona-
dos con arresto excluyó el manicomio criminal yse abstuvo de ex-
presar cuáles de las sanciones restantes debían aplicarse, todo Io
cual 'está indicando que dejó al arbitrio del [uzqador la escoqencia
'de estas medidas, con las 'limitaciones que se dejan expuestas y en-
tre las cuales no aparece la prohibición de imponer la libertad vigila»
da en casos de homícídío que tenqen 'señaj]lada pena de presidio".

"Y es científico y prudente esta relativa Iíbertad de escogen-
da otorgada al juzqador, entre otras 'razones, para 'que no se pre-
sente 'la aberrante solución de tener que recluir en manicomio cri-
minal a infractores para quienes esta sanción fuese innecesaria al
tiempo de fallar, <O perjudicial, y prescindir de aplícarles la medida
de 'segluridad apropíada". (R. J. No. 1.704, páq. 177).

"Conocüdoel fin que persíquen 'las medidas de 'seguridad y te-
niendo el juzgador esta relnativa Iíberted de es¡coger entre ellas 1;a
que considere más apropiada a cada caso concreto, es necesario
concluir que tiene igua'l arbitrio en cuanto a la extensión de cada
una, siempre que disponga de suficientes elementos de juicio, para
determinada en medida distinta de la que en términos generales se-
ñala ,l:aley penal".

"Así, respetando "el mínimo que este impuso para 'la redlusión
en manicomio criminal 1{) colonia agrkd.lla especial, bien puede a
tiempo de Fallar decretar la libertad condícíonal del reo si para en-
tonces se ha demostrado su curación y 'lleva en prisión preventiva
un tiempo igual a dicho mínimo. Con mayor razón, puede computar-
rseesta detención como parte de la .reclusíón oreformatocía. [O que
particu'larmente se hace necesario en tratándose de intoxícados, pues-
to que de ordinario 'en la prisión preventiva se cumple naturellmente
y en buena parte el proceso curatívo".

"Respecto a la duración máxima ide estas especies de reclusión,
es indispensable atenerse a lo que el propio código establece, pues
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simplemente se acomoda a la naturaleza .de las cosas y previene que
11a.reclusión no podrá 'Cesar sino con Ja causa que [a motiva, es de-
cir, cuando sea 'Cierto que en intoxicado o el enfermo de la mente se
hallen curados y dejen, por tanto, -de ser peligrosos De a1híquepara
estas medidas de seguridad no pueda señalacse inicialmente su QU-
Iración máxima y haya de esperarse a que 'Produzca pleno efecto".


